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NOTAS 

1 La Recomendación V.28 del CCITT se publicó en el fascículo VIII.1 del Libro Azul. Este fichero es un 
extracto del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del 
Libro Azul, el contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos 
(véase a continuación). 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar 
a una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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Recomendación V.28 

CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DE LOS CIRCUITOS DE ENLACE ASIMÉTRICOS  
PARA TRANSMISIÓN POR DOBLE CORRIENTE 

(Ginebra, 1972; modificada en Ginebra, 1980, Málaga-Torremolinos, 1984 y Melbourne, 1988) 

1 Alcance 

 Las características eléctricas definidas en la presente Recomendación se aplican a todos los circuitos de enlace 
para velocidades binarias inferiores a 20 000 bit/s. 

2 Circuito de enlace equivalente 

 La figura 1/V.28 representa el circuito de enlace equivalente con las características eléctricas que se 
especifican en este punto. 

 En este circuito equivalente no influye para nada que el generador se encuentre en el equipo de terminación del 
circuito de datos (ETCD) y la carga en el equipo terminal de datos (ETD), o inversamente. 

 

 La impedancia asociada al generador (carga) comprende toda impedancia del cable del lado del generador 
(carga) del punto de enlace. 

 Los equipos situados a ambos lados del interfaz pueden comprender una combinación cualquiera de 
generadores y receptores. 

 Para aplicaciones de transmisión de datos, se acepta generalmente que el cableado del interfaz lo proporcione 
el ETD. Esto introduce la línea de demarcación entre el ETD (más el cable) y el ETCD. Esta línea se denomina asimismo 
punto de enlace y su realización física adopta la forma de un conector. Esas aplicaciones requieren asimismo circuitos de 
enlace en ambos sentidos. Lo anterior queda ilustrado por la figura 2/V.28. 
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3 Carga 

 Las condiciones de prueba para la medida de la impedancia de carga se ilustran en la figura 3/V.28. 

 La impedancia del lado de la carga de un circuito de enlace debe tener una resistencia en corriente continua 
(RL) de valor comprendido entre 3000 y 7000 ohmios. Para una tensión aplicada (Em) de 3 a 15 voltios, la corriente (I) 
medida a la entrada ha de estar comprendida dentro de los límites siguientes: 
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 La tensión de carga en circuito abierto (EL) no debe exceder de 2 voltios. 

 La capacidad efectiva en paralelo asociada a la carga (CL), medida en el punto de enlace, no debe ser superior a 
2500 picofaradios. 

 Para evitar que se introduzcan crestas de tensión en los circuitos de enlace, la componente reactiva de la 
impedancia de carga no debe ser inductiva. 

 Observación – Este punto será objeto de ulteriores estudios. 

 La carga de un circuito de enlace no ha de impedir el funcionamiento continuo con cualquier señal de entrada 
dentro de los límites de tensión especificados en el § 4. 
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4 Generador 

 El generador de un circuito de enlace ha de poder resistir las condiciones de circuito abierto y de cortocircuito 
entre él y cualquier otro circuito de enlace (generadores y cargas inclusive), sin que el mismo o el equipo asociado sufra 
daños importantes. 

 La tensión del generador en circuito abierto (V0) en cualquier circuito de enlace no debe exceder de 25 voltios. 
No se especifica la impedancia (R0 y C0) del lado del generador de un circuito de enlace; no obstante, la combinación 
de V0 y R0 se elegirá de forma que, de producirse un cortocircuito entre dos circuitos de enlace cualesquiera, la corriente 
resultante no exceda de medio amperio en ningún caso. 

 Además, cuando la tensión de carga en circuito abierto (EL) sea cero, la tensión (V1) en el punto de enlace debe 
ser igual como mínimo a 5 voltios y como máximo a 15 voltios (con polaridad positiva o negativa) para cualquier 
resistencia de carga (RL) de valor comprendido entre 3000 y 7000 ohmios. 

 No se especifica la capacidad en paralelo efectiva (C0) con un circuito de enlace del lado del generador; no 
obstante, además de cualquier resistencia de carga (RL), el generador ha de poder soportar todas las capacidades de su 
lado (C0), más una capacidad de carga (CL) de 2500 picofaradios. 

 Observación 1 – Para las pruebas diferentes de las especificadas en esta Recomendación (por ejemplo, 
medición de la calidad de la señal), se puede utilizar una carga de prueba del transmisor de 3000 ohmios. 

 Observación 2 – Pueden utilizarse relés o contactos de conmutador para generar señales en un circuito de 
enlace, adoptando las medidas adecuadas para que esas señales ajusten a las características pertinentes indicadas en 
el § 6. 

5 Niveles significativos (V1) 

 En los circuitos de enlace para transmisión de datos, se considerará que el estado binario de la señal es UNO 
cuando la tensión (V1) en el circuito, medida en el punto de enlace, sea más negativa que –3 voltios. Se considerará que 
la condición binaria de la señal es CERO cuando la tensión (V1) sea más positiva que +3 voltios. 

 En el caso de los circuitos de enlace de control y de temporización, se considerará que están en estado 
CERRADO cuando la tensión (V1) sea en ellos más positiva que +3 voltios, y en estado ABIERTO cuando la tensión 
(V1) sea más negativa que –3 voltios (véase el cuadro 1/V.28). 

 Observación – En algunos países, en el caso solamente de conexión directa con circuitos de tipo telegráfico en 
corriente continua únicamente, pueden invertirse las polaridades indicadas en el cuadro 1/V.28. 

 La región comprendida entre +3 voltios y –3 voltios se denomina región de transición. Véase en el § 7 una 
excepción a esta definición. 
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CUADRO 1/V.28 

Cuadro de correlación 

V1 < – 3 voltios V1 > +3 voltios 
1 0 

ABIERTO CERRADO 

6 Características de las señales 

 En el punto de enlace deberán observarse las siguientes limitaciones para las características de las señales que 
atraviesan ese punto, con exclusión de las interferencias exteriores, cuando el circuito de enlace esté cargado con 
cualquier circuito de recepción conforme con las características especificadas en el § 3. 

 Estas limitaciones se aplican, a menos de especificarse lo contrario, a todas las señales de los circuitos de 
enlace (datos, control y temporización). 
 1) Todas las señales de enlace que entren en la región de transición la atravesarán en la dirección del estado 

opuesto de la señal, y no volverán a entrar en ella hasta el siguiente cambio de estado de la señal, 
excepción hecha de lo indicado en el apartado 6). 

 2) No se producirá inversión en la dirección del cambio de tensión mientras la señal este  en la región de 
transición, a excepción de lo indicado en el apartado 6). 

 3) En los circuitos de enlace de control, el tiempo para que la señal pase por la región de transición durante 
un cambio de estado de la señal no excederá de un milisegundo. 

 4) En los circuitos de enlace de datos y de temporización, el tiempo para que la señal pase por la región de 
transición durante un cambio de estado de la señal no excederá de un milisegundo o del 3% de la duración 
nominal de un elemento de señal en el circuito de enlace, si este porcentaje es menor que un milisegundo. 

 5) Para reducir la diafonía entre los circuitos de enlace, se limitará la tasa de variación máxima instantánea 
de tensión. Este límite provisional será de 30 voltios por microsegundo. 

 6) Cuando se utilicen dispositivos electromecánicos en los circuitos de enlace, los apartados 1) y 2) 
anteriores no se aplican a los circuitos de enlace de datos. 

7 Detección de la ausencia de alimentación del generador o de una avería del circuito 

 Ciertas aplicaciones requieren la detección de diversas condiciones de avería en los circuitos de enlace, por 
ejemplo: 
 1) ausencia de alimentación del generador; 
 2) receptor no conectado a un generador; 
 3) cable de interconexión en circuito abierto; 
 4) cable de interconexión en cortocircuito. 

 La impedancia del lado del generador de estos circuitos, en caso de interrupción de la alimentación, no deberá 
ser inferior a 300 ohmios, medida con una tensión (de polaridad positiva o negativa) aplicada no mayor de 2 voltios con 
relación a la tierra de señalización o retorno común. 

 La interpretación de una condición de avería por un receptor (o carga) depende de la aplicación. Cada 
aplicación podrá utilizar una combinación de la clasificación siguiente: 
 Tipo 0: Ninguna interpretación. El receptor, o la carga, no está en condiciones de detectar una avería. 
 Tipo 1: Los circuitos de datos consideran que existe el estado 1 binario. Los circuitos de control y de 

temporización consideran que existe el estado ABIERTO. 

 La asociación de la detección de la avería de circuito a determinados circuitos de enlace de conformidad con 
los tipos arriba mencionados es una cuestión que debe tratarse en la especificación de las características funcionales y de 
procedimiento del interfaz. 

 Los circuitos de enlace que supervisan las condiciones de avería de circuito en los interfaces de la red 
telefónica general se indican en la Recomendación V.24. 
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